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ACUERDONo. 30435

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y PROTECCION AMBIENTAL.
BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

LC.P. JOSÉ MANUEL SAlZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTiCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "C" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6107 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓI,A LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCIÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO. Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaria de Administración y Finanzas. con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111Y 61limo pérrafo, de los '
lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles.
autoriza a la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental, a enajenar los
12 vehlculos que se describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para
Vehlculos, validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja
de Bienes Aulomolrices, Acta No, 046/12, de fecha 12 de octubre de 2012 los cuales
se relacionan en el anexo que forma parte de este acuerdo en el que se especifican
las caracterlsticas de cada vehlculo a enajenar,

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehlculos seIIalados será la de
Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental, en Jos
térrninos que establece la disposicionas Vigésima SeglÍnda, Vigésima Séptima y
demás aplicables de los lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles, publicados en el Suplemento 'C' al Periódico OfICial del
Estado número 6645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, d'F
los lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento 'C' al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artlculos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, pubrocado en el Suplemento 'C' al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de'diciembre de 2006, corresponde ala Secretaria
de Administración y Finanzas emilir el acuerdo de enajenacl6n de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicilud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los '
vehículos que se enajenan deberán ser c::>nservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposicl6n Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Di!jpOsición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles,

TRANSITORIOS
SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaria de Administración ~ Finanzas, por
conducto de la Subsecretaria de Administración y la Secretaria de Contralorla
efectuaror. en los términos establecidos en la disposición quinta de los lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado fisico de los vehiculos y se acordó procedente la baja de los mismos, como
consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes ,
.xutumotrices, Acta No. 04612012 de fecha 12 de octubre de 2012,

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado,

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULA DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VlLLAHE OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE U DEL AÑO DOS MIL DOCE.

TERCERO. Que a través del oñoo número SERNAPAM1947/12, de fecha 24 de
octubre de 2012, la C. Silvia Whizar lugo, Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental. solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 12 vehlculos
propiedad del Gobiemo del Estado, que se darán de baja del patrimonio de esa
Secretaria, bajo la modalidad de AdjudicaCión Directa por Donación, se emite el
siguiente:

IZPINEDA
CIÓN y FINANZAS
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En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco a los veinticuatro días del
mes de octubre del año dos mil doce, la suscrita Lic. Florecita Frey Jiménez, Directora de
Normatlvldad 'y Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección
Ambiental en el Esti;ldo de Tabasco, hace constar que: -------------------------------------------
--~---------------~------~~------------~-----------------c;E:FlT1F=lc;~----------------------------------------------
La presente copia fotostática constante de (01) una foja útil, resulta ser copia fiel y exacta
reproduccíóndel original de la Propuesta de disposición final para vehículos de fecha
doce.de octubre de! dos mil doce, documentos que tuve a la vista. Se expide la presente,
con las atribuclonee que me otorga el artículo to de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado ..de Tabasco, y el numeral 19 fracción XVI del Reglamento Interior de la
Secretaría de. Recursos Naturales y Protección Ambiental del Estado, suplemento 6886
publicado en el periódlcó oficial el día 03 de septiembre del 2008.-----------------------------
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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUE/IDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SUBSECRETARIA DE -'DIIINISTRAClÓN DE LA SECRETARIA DE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO, BAJO LA
MODAUDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LC.P. JOSÉ MANUEL SAlZPINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS. EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTlcULOS 12. FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCIÓN xux, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO ·220, PUBUCADO EN EL
SUPLEMENTO "CM AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERQ (;107 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006. MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL listADO; 10, FRACCIÓN U DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS UNEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICIÓN FINAL. ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO".Que de conformidad con lo dispuesto en la disp<>sici6ndécima primera, de
los Uneaml8ntos Relativos a la Disposición Final. Enajenación y. Baja de Bienes
Muebles, pubñcado en el suplemento OC" al Periódico Ofdal del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006. en relacl6n con los artlculos octavo y undécimo
transitorio del decrelo 220. pubrocadoen el Suplemento ·C· al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 1611e diciembre de 2006, corresponde a la Secretaria
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enaJenaci6n de bienes muebles en
los. casos que sean procedentes. previa sorocilud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaria ele Administraci6n·y· Fin~nzas. por
conducto de la Subsecretaria de ·Administraci6n y Ja Secretaria de Contraloria
efectuaran en los términos establecidos en la disposición quinta de tos Lirieamientos
Relativos a la.Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspecci6n
del estado físICOde tos vehlculos y se acord6 procedente la baja de los mismos, como
consta en las Aetas Circunstanciadas del Proceso de Verificaci6n de Baja de Bienes
Automotrices 03512012y 03612012. ambas de fecha 240 de agosto de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número SAF/SAl043412'012, de fecha 20 de
sepb~~bre .de 2012. la LAE. Cristina Gabriela Alejas L6pez, Subsecretaria de
Adrninistración de la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco
solic.itó la emisión del acuerdo para enajenar un total de 31 vehículos propiedad del
Gobierno del Estado, 28 de ellos se darán de baja del patrimonio de la unidad
administrativa de la Subsecretaria de Administración y 3 vehiculos correspondientes a
1a unidad administrativa de la Quinta Grijalva, todos bajo la modalidad de Adjudicación
Directa por Donación. se emite el siguiente:

~
TAJ3.A..ScO
:ro-_J., ~_•..• .,

ACUERDO

PRIMERO. Esta Sea'etarla de Administracl60 Y Fonanzas con fundainenIo en las
disposiciones Décima Prfmera"Y Décima Tercem fracción 111Y último pánafO. de los
UrI8amientos Relativos a la Disposición Final. Enajenaci6ri y Baja de !llenes Muebles.
autoriza a la Subsecretaria de Adminislraci6n dependiente de esta SecplIarfa de
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado Y su unidad administraliva Quinta
GrijaIva. a enajenar los 31 vehlculos que se desalben en los fonnatos PropUesla de.
Disposición Final Para VehlclJlos. validados en las Actas Circunstanciadas del Proceso
de Verificación de Baja .de Bienes Automotrices números 003512012 y Ó36f2()12,de
fecha ambas 24 de agosto de 2012, los cuales se relacionan en los anexos que
forman parte de este acuerdo en el que se especifican las caraclérlslicas de cada
vehlculo a enajenar. .

SEGUNDO, La modalidad en la cual se enajenan los vehiculos senalados seri la de
Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarin bajo'la entera
responsabilidad de las Unidades Administrativas donantes, en los· términos que
establece la disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables
de los Uneamientos Relativos 8 la Disposición Final. Enajenación y Baja de BIenes
Muebles, publicados eh el Suplemento ·C· al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006. . .

CUARTO. El presente acuerdo de enajenaci6n y la documehtaq6nrelacionada con los
vehiculos que se enajenan deberán ser conservados por el tiernpb que establezcan las
disposiciones legates aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segtmda de .
los Lineamientos Relativos a la Disposici6n Final, Enajenaci6n y. Baja de Blánes
Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULA DE
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHER OS
LOS TREINTA DIAS DEL MES DE O· A

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN y.
CAPITAL DÉL ESTADCl DE TABASCO A

DOS MIL DOCE.

IZPINEDA
IÓN Y FINANZAS

PROPUESTA DE DtSPOSlC1OH FIHAL PARA VEtifCULOS
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EN LA CIUDAD DEVILlAHERMOSA, TABASCO El.,SUSCRITODR; FREDDY A. PRIEGO ÁLVAREZ, PROCURADOR FISCAL DE
lA SECRETARIA DE ADMINISTAAC;I~N Y FINI'NZ.A,-SDEl.E!?TADQDE¡TÁBASCO. CON FUNDAMENTO EN LOSARTlcuLOS 10
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJE~UTIV.QDEL;.ESTAOO'[lElABASCO y 18 FRACCiÓN XXXII DEL REGLAMEtjTO
INT.ERIORDELASECRETAAIA 01; ADMI~JSTRACIÓN YFINÁNZAS; PU:BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NUMERO 8834 AL
SUPLEMENTO GbE FECHA ~5 D" MARZO pE:}OOS; , .'

'CERtiFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTE DE 2 FOJASÚTIl.¡:S CONSISTENTE EN EL FORMATO DE PROPUESTA DE
DISPOSICIÓN FINI'l PARA VEHICULOS; QUE CONTIEN!, RELACIÓN DE 28 VEHICULOS PR<:¡piEDAD DEL GOBIERNO DEL
ESTAOO, CORRESPONDIENTES ~ LA SUB$ECRETARIA DE AD.MINISTRACIQN.ES COPIA F,IELDEL DOCUMENTO ORI(3INAIoY
QUE OBRA EN EL ARCHIVO DELA DIRECCiÓN DE'ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMO!'lIO DE LA SUBSECRETARfADE
ADMINISTRACIÓN DE LASEtRETAAIA DE APMINISTRACIÓNY FINANZAS y CON EL CUAL FUE DEBIDAMENTE COTEJADO Y
QUE CERTIFICO·PARALOS EFECTOS LEGALES 'CORRESPONDIENTES A UE HAYA LUGAR. A LOS ~4 OlAS DEL MES DE
OCTUBRE ¡'. ,'. ..,.' 'Ot.'IN/S7: ~. ..' ~ e DE

~
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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN DE FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL· DE LA FAMILIA (DIF-
TABASCO), BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA;

LC.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA. SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTiCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN xux, OCTAVO y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "C"AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL· PODER EJECunVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN 'i'
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento ·c· al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artlculos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C' al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de qicíembre de 2006, corresponde a la Secretaria.
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
lo" casos que sean procedentes, previa -solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en vi'1Ud que esta Secretaria de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaria de Administración y la Secretaria de Contralorla
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado flsico de los vehlculos y se acordó procedente la baja de los mismos, como
consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de. Baja de Bienes
Automotrices, Acta No. BA 04512012·de fecha 11 de octubre de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número DN110912012, de fecha 31 de octubre de
2012, la MAF. Marina Garcla Franco, Directora Administrativa del DIF-Tabasco, solicitó
la emisión del acuerdo para enajenar 38 vehlculos propiedad del Gobierno del Estado
que se darán de baja del patrimonio de ese sistema. bajo la modalidad d~
Adjudicación Directa por Compra-Venta. se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaria de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (D1F-Tabasco), a enajenar
los 38 vehículos que se describen en el formato Propuesta de Disposiclón Final Para
Vehiculos. validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja
de Bienes Automotrices. Aeta No, BA 04512012 de fecha 11 de octubre de 2012, los
cuales se relacionan en el anexo que forma parte de este acuerdo en el que se
especifican las características de cada vehlculo a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehlculos será la de Adjudicación
Directa por Compra-Venta.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo .Ia· entera
responsabilidad del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-Tabasco), en
los términos que astablecen las disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y
demás aplicables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles, publícados en el Suplemento. 'C"al Periódico Oficial del
Estado número G645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplicables. de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL.TITULAR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHE OSA, CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO
~L OlA OCHO DEL MES DE NOVIEMBRE EL AÑO DOS MIL DOCE.

ZPINEDA
IÓN·Y FINANZAS

PROPUESTA DE DISPOSICiÓN FINAL PARA VEHíCULOS

SISTEMA PARA EL DESARROllO
INTEGRAL DE LA FAMILIA IDtF)
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LA SUSCRITA uc. GUADALUPE CASTRO VIDAL, DIRECTORA DE LA
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDlCOS DEL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMlUA DEL ESTADO DE TABASCO,
EN EJERaaO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTICULO
23 FRACaON xv DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FA)'vIIUA (DIF) DEL ESTADO DE
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ORGANISMO, LA' QUE SELLO Y FIRMO PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN ~. ~cr~~UDD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL· ESTADO DE TABASC, ~ ~EINTA DL'\S DEL MES
DE OCTU3RE DEL AÑO DOS MIL n, - - - - - -- - - - - - - - -- - - -
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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN DE FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
AL HOSPITAL DR. JUAN GRAHAM CASASUS, DEPENDIENTE DE LA
SECRETARíA DE SALUD, BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

LC.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTlcULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCIÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO -c- AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; lO, FRACCiÓN U DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENÁJENACIÓN y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, dé
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento."C· al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los articulas octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento ·C· al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 ce diciembre de 2006. corresponde a la Secretaria
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias. Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaria de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos' establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final. Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los bienes. acordó procedente la baja de los mismos, como consta
en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes Muebles
BM. No. 04412012de fecha 19 de septiembre de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número SSIHDJGC/ADMON/57112012 de fecha 19
de octubre de 2012, el Dr. Humberto Azuara Forcelledo, Director General del Hospital
Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham Casasus", dependiente de la
Secretaria de Salud, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 152 bienes muebles
propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja del patrimonio de ese
hospital, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el
siquiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaria de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final. Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Hosp~al "Dr. Juan. Graham Casasus", dependiente de la Secretaria de
Salud, la enajenación de los 152 bienes muebles en general que se describen en el
formato Propuesta de Disposición Final Para Bienes Muebles en Ge~ral. validado en
el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes Muebles BM,
No. 04412012 de fecha 1g de septiembre de 2012, los cuales se relacionan en el
anexo que forma parte de este acuerdo, en el que se especíñcan las características de
cada bien a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los bienes muebles será la de
Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán ,bajo la entera
responsabilidad del Hospital donante. en los términos que establecen las disposiciones
Vigésima Segunda. Vigésíma Séptima y. demás aplicables de los Uneamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, public3dos en
el Suplemento 'C' al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha 13 de mayo
de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan del>erán Ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legaleS apticables.. de confonnídad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final. Enajenación y
Baja de Bienes Muebles. . .

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerd;' entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHODEL TITULAR E LA SECRETARIADE AilMINISTRACIÓNy
FINANZASEN LA CIUDADDE VlLLAHER SAo APITAL DEL ESTADODE TABASCOA
LOSVEINTINUEVEOlAS DELMESDEOC BR EL Afio DOSMIL DOCE.

PINEDA
ÓN y FINANZAS=PROPUESTA DE DISPOSICiÓN FINAL PARA BIENES MUEBLES EN GENERAL ~
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•.•., !KGM 44AO 94591 5!FACTURA 12-7382

•.•., BI(GM S/SERIE S/FACTURA 12-1492

S/M.\RCA S/MOOELO S/S.ERIE 003945 SHJG/OOO272

S/MAACA. 5/MODEtO S/Sl'''' 004263 SHJG/O"2S~2

DEPENDENCIA, ÓRGANO o ENTIDAD: HOSPITAL REGtONAL De ALTA ESPECIALIDAD ~DR. JUAN GRAHAM CASA$US·
2012

~ÚM

SilLA SECRETARIA!.

SllLASECRETARIAL

BASCULA PEDtATR,ICA

14 BASC,lLA PED'ATRlCA

SILLA SEUET ARIA!.

I:»MAA DE elEC>PARA SUPERVl~IO~ 'if i'¡IGILA~KIA ~'.(IS

I !SAt/."-.IU loE. r:~C 1",$,.'1'"~~p~p.",,:~ ~,~ f I
r--r:~.~.~~'~~~Q-:l.;~u,-n~=-:-.rr':~:"~,-i'----·· __ ·_-_·_-_· -
1 1

~~>-;..<~

NÚM. DE OFtcIO/SOUClTUD: HDJGC/A.lNV/03512012 ANEXO: 12 FECHA:. l' DE SEPTIEMBRE CE

961.40 MAlO IODO NO. INV. S5A..FED-023066

961.40 MALO 10.00 NO. INV. SSAFfD-0230JO

ecaoo MAlO

AOJ\JOSCAOON
DIRECTA

A

AOJUOlCAOOH
DIRECTA NO.IHV.HOSP. EHJG/OO1174

20.00 NO. INV. SSA.QC0291

NO.INV. HOSP. EHJG!OO1177
20.(10 NO. tNV.SSA.[).()14126

378.11 MAlO

DlRKTA
A

AOJUOtCAOON
DIRECTA

38O.n MAlO 5.00 NO.INV.SSA.FEo-r,,¡·t;Ji> t
o\:,)/UOtCACON ----1

,"j;~crA !
24,150.00 MAlO __ ,}i.~jo)~'\~l_ 3.00 NO.INV.S?-~~.J~~:::~~~Et:~1~~~:"':-=:

$.00 NO.INV. SSA.FfD-OU8!1

1.05536 MAlO

,. ~..•.;
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VALOR DE' "ESTADO
ADa: o DE' FíSICODEL
;FACruRA~·- ..,:: Ell N

;:'NÚM[)~;" j;.••N~ÓE
_c F)(C'!"Ú:I1A~ :.NVEln'AR.O

MOOALlDAD~ Y_.", VALOR~
DE 'MINIMO o DE

ENAJENACION AVALÚO

I IADJUC)¡CAOO"¡

--_.-----

DiRECTA. NO IN". -ose IHJG,

13 SJlLA DE VISITA ESTRUCTURA METAUCAESM PERMO FIJA S/SERIE 195. J-359951 s 417.00 MALO DONAq'""N s SOO NO,INV. SSA- [~T-

ADJUD1CAC/ON

1397
ClIRf8A

14 MAQUINA DE ESCRIBIR: OUMPIA SG-].3I! ¡UD! 7'> IHJG!009156 S 3,047.50 MALO IJOt'l>\OONI s 1000 NO iNV SS'" o.oao._---
'-OJUDICAClON I
OIREOA

15 MAQUINA DE ESCRIBIR OlYMPIA S/MODELO M8-5696282 ,>¡fACTURA IHJG/OO95l7 s 2,8')4.88 MALO oorjAcro~1 S 3000 NO INV S~ 01140-5

AD,UDiCAClON

~IRECTA NQ. IN". HQSP. EHJG/009763

" SIUASECRETARIAl MUEBLES ALBAR '-90 S/SERIE 10775 3·]67745- S 1.578.95 MALO IDorJA(JONI s SOO NO.1NV. SSA. EST-OOB324

ADJUDrCAOON

DIRECTA NO.II'N. HDS? EMJG1009873

17 MESA DE EXPlORAClON PAJa ADULTO, GA81 FUTURO S!MODflO S/SER1E 031 12·12529 s 1.713.50 MALO I~ON.\crONI $ 150,00 NO.INV.SSA. D--04-<IS63

ADJL:04CACION
DIRECTA NO.INV. HOSP, EHJG/009394

18 ASPIRADOR MEDICO SUCCON FUERTE CONS1 INfRA S!MOOELO S/SfRJE , IISSU 12-1BS46 s 1,31B.85 MALO rOONA'"'''N s 4.00 NO. INV. SSA. m-007309

ADJU('oICAOQN
OI~ECTA NO. rNV. Hesp. EHJG/009358

is ASPIRJ\OOR MEDICO suecos FUERTE CONST INFRA S!MOOfLO S/SERIE KB5844 12·18523 s 1,3'S,SS MALO iDON~r;nN S 4.00 NO.INV. s.sA Es.T-007286

ADJUOlCAClON
C:RECTA NO.INV. HOSP. EHJG,I009377

20 ASPIRADOR MEDICO SUCCON FUERTE CONST INFRA S/MODELO S/SERIE K 8S844 12-1ElS35 s 1,378.S$ •.."'" DONAOO"" S 400 NO.INV. 55A. m-007298

ADJtJOICACION
DIRECTA NO. INV. HOSP. EHJG/J09391

21 ASPIRADOR MeDICO SUCClON FUERTE CON5T INFRA S/MOOELO S!SERIE KSS844 12-18S44 s 1,)/8.85 MALO OO~AClON s 4.00 NO.INV.SSA. E51·oon07

AD~UD'CA(TON
DIRECTA NO.INIJ. HOSP. EHJG/009363

" ASPIRADOR MEDICO SUcaON FUERTE CONST INfRA 5/Mooao 5/SERIE "SSU 12-1B$2<) s 1,373.85 MALO OO~lAOON S 4.00 NO.INV. SSA_EST..()(l7Z92

AOJUOICAOON
DIRECTA NO.INV. HOSP. EHJG/OO399S

za a,IAQUINA DE ESCRrBIR OLYMPIA S/MOOElO 73m92 S/FAOURA 3-2440'2 $ 1,500.00 MALO DO-lAnON s 30.00 NO.INV. SSA. 014312

l\OJUDlCAClON
Olrlí_CTA NO.INV. HOSP. EHJG/006933

'4 MAQUINA DE ESCRIBIR OlYMPIA S/MOOELO 6580909 S/FAGURA 1·2'11334 s 9E2.00 MALO DONAOON $ 30.00 NO.INV. SSA. 011467
A()JUDrCACION
DIRECTA

25 TRIPLEPORTA SUERO S/MARCA S/MODELO SISERIE S371 SHJG/OO3B03 s 571,8S MALO OONA'"ION s 5.00 NO. INV. SSA. FE'0·OSfi284

ADJUO/r:ACION
ulRECTA

zs TRIPlE PORTA SUERO S/MARCA S/MQOElO S/SERIE 5371 SHJG/OO3812 S 57l.85 MALO DOtlA(ION S SOO NO. INV. SSA, FfO·OSf,253

ADJUDICAClON
DIRECTA

27 TRiPlE PORTA SUERO S/MARCA S/MOOELO S/SERIE 5371 !tHJG/OO378S s 573.85 MALO DONACtON S '.00 NO. INV. SSA FEO--OS6177

ADJUDlí.ACION
('\ir,ECT,~

N.~_'·JV. S~!\ ~S~~)l c>c;¿-, ~'l!:~~E~T~_?.~_.~ _. S/MARCA. 5/M('l)ri.O ~ tSfRIF 537J 5'-tJGhO~'.:.? __ ' __ ':"':' ~~J"".~ i"-' :'.:':':L. __s ~ ~~'O--
ADJUOl(ACION
DtREOA

29 TRIPlE PORTA SUERO 5/MARCA S/MOOELO S/SERIE 5371 SHJG/OO3B17 S SH,85 MALO OONAO"N s '.00 NO. tNV. SSA. FED.QS619S

AOJUDlCACION

S/MARcA
DlREGA

3D TRIPfE PORTA 5U~RO S/MODElO S/SERIE 5371 SH.lG/OO3B04 s 571.85 MALO Itv"lNACION s S.OO NO. IfIN. SSA. FED--OS62~

AOJUDICACION

31 SilLA
DIRECTA

OflUNEA S/MODElO 5/SERIE 004036 SHIG/OO1673 s 3111).77 MAlO DONA'ION s 8.00 NO. INV. SSA. FEO·01S·Ha
ADJUOICA(lON

32 SlltA
DIRECTA

S!MARCA S/MOOELO S/SERIE 004036 SHJG/OO1652 s 3811.77 MALO OONA(tnN s S.OO NO.INV. SSA. FEO-0154S4
ADJlJDlCAOON

n SilLA DE VISITA. FUA REFORZADA eSTRUCTUR OFFIHO
DIRECTA

S/MODElO 5/SERIE 2S3 SHJG/OO3S64 s l,0'31.SO MALO OON~ON $ S.OO NO, IMI. SSA. FEO-OEl3~

AOJUDICAOON

"
DIRECTA

SI~l~ Cl~~A~A_~~O~ZA~~_~~~C~. ~)~H~ ______ IJIISITI\ S!SERrE 253 SHJG/003G08 ~'~)'SO MALO {QC'l'IlAClON S ---~ ~J_'!.S'_':.~':~~~. __

3S FUENTE DE LUZ S/MODELO S/SERIE S/FACTURA 2-59826 S52.30 MALO

FLUJO CONTINUO E-RIS-CF25 82601 SI-UG/OO3392 7,39778 MALO

S/MODElO S/SfRIE 004036 SHIG!00091S 34000 MALO

S!MOOEtO S/SERIE 00403. SHJG/O(H02S 331,10 MALO

S!MODElO S/SERIE. 03134 SHJG/OOlO13 2.65000 MALO

S ENTREPAÑOS S/SERIE 7$04 SHJG/OOI098 871160 MAto

'E·90 S/SERIE 0775 3367746 MALO

;'l ~(;.1"'l; <;/<:['1'[ S/fACTURA IHJG/009698 !S.' '""~ ".'hU)

S·1I8~;; SjSfRIE ';7C20 [HJG/OO532'} ')7170 MALO

AUf'I(ULA"l S/';fP::E lE9JS [HJG/OO1191 '5675 ~.1AlO

CUADRIUTE

ss CAMISA INTERNA CONTINUO 25 FR SISTEMA ACMI

37 SIllA SECRETARtAl S/MARCA

38 S/MARCA

lO COMPAÑfAVITRINA HORIZONTAL

ESTAN71' MARCA

SllLASECRETARJAt. ALBAR

JAOJUDICAOON
DIRECTA
o NA I N

AOJUOICACION
DIRECTA
OONACI N

AO;UDICAC/ON
DIRECTA
DONA N

AOJUDlCACION
DIRECTA
00NA ION

,,\OIUD1CA,(lON
~)lP.ECTA

':',u~A-º-ON
ArJJ'JOICAClON
OIR~CTA
OUI.!."Cl'N

A!)'U;);CACION
DiRfCTA

'~.l2"""'JO

i:::L

NO. rerv. HOSP EHJGIUJl001
lS.00 NO. IN'!. SSA. 077336

3.00 NO. 11\tV.SSA. FED-0541148

5.00 NO. rNV. SSA fED-Oll'K)7

5.00 NO. lNV. SSA.FED-015 ,29

20.00 NO.lI'lV. SSA FEO 002h{)4

lO,OO NO.INV.SSA.HD-OS1745

NO. IIW. HOSP. EHJG/00976-4
5.00 NO. lNV. SSA. EST·OO8J25

SillA lIFETIME
0'RE('f\.

If¿'~~Z~':~¡~N~ __ ~ 1: _ ,.~~ ¡>"GiC:
c
,,, .•. ";

r.u.rc T.:. I
I~:c.:l~'::':':~.r:,;\ S.OO~JO,tnv. t«SP F'-fJG!0(S3J9
t.D'ui.Hí:/·ClON

MESA PICOM?UTD DENV[,I:t

ESTETOSCOPIO SIMPLE HOMECAR[

'S PO~TA AGUJAS DRENO

'S
I
'Si~LA S<.CR(T:.RIAl

[Ji-'~ULA ~."JlTlfUNClm~Es CON CAP. PARA

\"
L.-, .

v

3.00 NO.I.'lV. HaSp. [rlJG/OiJ1191

],00 NO, INV. HC5~. EHJG/o)''':;3C6
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INú~jr0ttt~t'fi~~~;~"";_~";i~á/ ";~;~~;:,~,.·\'c<~i:'FÁ~~:W~:¡¡~:T~~tf'~~~~~~J~11~~i~~
ADAlOtCAOOH
DIRECtA
100N.00N1
AOJUOtCAOCN

;)IRECTA
IDONADa.,

..•.OJUDfCACION
DIRECTA

,",,,,,.nn •••
AOJUOICAOON
DIRECTA
100,,",00N1
ADJUOtCAQON
DrRECTA
IDON.OON1

ADJUOICAOON

DlREOA

:DONADON

ADJUOlCAOOH
DIRECTA
DONAOONl

so

51

52

53

S7

ss

"so

(,0 lLA

S1UADE RUEDAS

•• SIlJ.ADE,RUEOAS

" GOGI.fS PROTECTDJl DE OJOS

66 GOGl6 PROTtCTOfI: DE OJOS

.7 GOGlfS PROTECTOft DE OJOS

GOGlES PfItOTfCTOIt DE OJOS

.. GOGlES P'flOTECTOR DE OJOS

fOTOCOPIAIlORA

EVACUADOR

" POfl;TAAGUJAS

,. SlU.ADERU[OAS

74 SIlLA SECRETARIA&.

PtNZAPARACOGfA;INTESTJNOSYTEJJOOSSX DEWlMro

SURGlCAl

7S

PINZA DE ANIllO

n PINZA CURVA

19 ESPEJOVAGtNAl

30 ESPEJOVAGIN.1,l

31 EsrtlO VAC-iNAl

I
<iN()«O!"O

~IJ'mr'ro.DE 'NOOSCOPl.

L I,,<,'pro, 0'. 'N""',,?'"
i I
¡.. __ 1 ''',''O, D' 'NOO'COl'IA

¡~"._~ .i,"':i::CEP10R DE ¡;:-lDOSCO;¡·,\

UFETlME

Uf"""

llFrnME

lIfETIM(

-,
UFETlME

UFEnME

OOUTTDM

OOUTTDM

SOUTTOM

BDUTTDM

IOUTTDM

XEROllt

OReON

REM.

""'NO

PlEGABLE

""""[

S/SERI(

OUG •• H 292

S/SE'" Sl'ACTUIIA

PlEGABLE S/SERlf

PlEGABLE SlFACTVRA

PUGA5t.E <~~ •• &

OUGA8H ~,.
PlEGA8LE

NO PLEGABLE S/'SlRIE S/JACTURA

041214

PlEGAOtZA SlSERlf S{FACTURA

Sl'ACTUIIA

'S/MOOflO SlSERIE S/FACTURA

S/MOOE10 SISERIE $/FACTURA

'S/MOOElO S/5ERlf

Sl'ACTlJ ••••

Sl'ACTU ••••

EUCJC: 335M) 1016515

NIO 25-1JO..14

WMOOt:lO A[6OI02404 S!FACTURA

,SO NC1WY 04'7

CURVA S/SERIE Sl'ACTU ••••

AUYS

5/M00l:10 IsisERI' Sl'ACTU ••••

S/MOOflO Is.tsERI! "'/FACTURA

AGtNAl S/SERJE S/f;.<..l1RA

ItuG1010131 152.00 MALO

111JGI010129 l52.00 MAlO

IHJG/OI0128 352.00 MAlO

''''JG/010306 352.00 MAlO

IKJG/Ol0123 351.00 MALO

1HJG/Q:10151 352.00 MAlO

IH.IGIOJOU7 S 152.00 MAlO

IHJGIOIDIC9 $ 352.00 MAlO

tHJG/010115 S

IKJG/Ol0n6 S 352.00 MAlO

»t"G!OlO197 S 2,200..00 MALO

11iJG/OO2897 S 230.00 MAlO

IHJG/OO1U7 S

~1101 S 66.70 MAlO

1lUGIOO)110 S "'70 "'"""
1HJG!OO)UI S &6.70 MALO

rHKi/Ol)3U2 S 66.70 MAlO

ttUGJIOQ3U) S . 66.70 MAlO

"""'7219
.' S 10.000.00 MAlO

EHJG/OO1999 S 2,527.70MALO

0UG/D001II S 161.00 MAlO

1tUG/OO484J S I$4UIO MAlO

IHJG/D06I12 S &26.7S M.&lO

EHJG/OOI101 S )94.45 MALO

EHJG/00269« Si 246.00 Mt.lD

3.00 NO.l~. HOSP.IHJG/0101n

)-00 NO. INV. HOSP .IKJG¡'OtOlH

).00 HO.INV. HOSP.IHJ6/01012J

3.00 NO. INY. HQSP.ItOG/DlO306

1.00 NO.IHV. HOSP. tKHi/0101l3

3.00 NO.INV. HOSI'. tHJG/D1OW

AOJUOICAOOH
DIRECTA

I'~>n"'"
..•.OJUDlCo\OON
DIRECTA
1'~&nnN
ADJU[)ICAOON

DIRECTA

3.00 «>.IN\I.HOSP.lHHi/OlO14f

AOJUOtCACION
DIRECTA
'~&nnNl
ADJIJOlCAOON
O+RECTA
IDON&nnNI

ADJUOICAOON

O+RECTA
100NA00Nl

ADJUOK:ACION

DIRECTA

'~.n"'"
ADJUOICAOON
OI'RECT •.••
.~"&~
AOJUOICAOOH
[)tRECTA
I~N&""'"

DJtJDlCAOQH
OIRECTA

."""""""AOJUOJCAOOH
DIRECTA
IMHAOONI S
ADJUOICAOOH
DIRECTA
100NA00M S
ItDJUOKAOOH

DIRECTA
.~ ••.••~ S
AOJUDlCAOON
DIRECTA
1001.1'1.1"'_' S

AOJUDK:AOOH

CARfCTA
'nnN&nn... S
ADJUDlCAOON
DIRECTA
MHM>tW> S

A;)JUDICAOQH

DIRECTA
OONAOON\ S

ADJUDlCACKlN
OIRECTA

'V'INAru""W1l $
DJUOICAClON

DIRECTA
ItI'V"lNA"'~N. S
ADJUDICAOON
OfRECTA

IlnnNAl"'lnM S
.l..O:UDlCAOON
'.>IRECTA
:::'O~."l"It:'H) $
\OJU>.;ICAOON

·3.00 NO.fHtI.HOSP.1HJG/D101U

3.00 NO.IHY. HOSP.1tUG/010116
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87 CAlCULADORA

ss ESTETOSCOPIO

90 OTOSCOPIO METAUCQ

91 OTOSCOPIOMETAUCO

RECEPTOR

9) SJUA De RUEDAS

94 SILLADERUEDAS

9S SIllA DE RUEDAS

96 - SlUA DE RUEDAS

97 CONDENSADORA

98 EVAPORAOOAA

99 SIlLA

100 aEMENTDDETRA8A.lOIGlESIAS

101 CARRO PORTA EXPEDIENTE

la' TELEfONO MULnUNEA

1m MOOSE

105 MOUSE

106 TEGADO

107

'-_MARéAé' ,~.M·b~~Lot~·,
-- _ ....

CA5<O

S/MAACA

NIPON

5!MARCA

S/MAACA

AMERICAN

S/MAACA

S/MARCA

S/MARCA

S/MARCA

YOll'

YORK

S/MARCA

crftCONACMI

S!MARCA

AURICUlAA

S/MOOELO

S!MODELO

S!MOOElQ

RIGIDO DE NEVRD SjSERIE

S/MOOELO

S/MODElO

S/MODElD

S/MOOElO

$/MOOElO

S!MODELO

S/MOÓELO

IGLESIAS

S/MOOELO

s/SaUE

S/SERIE

S/SERIE

S/SERlE

SlSERIE

S/SERIE

S/SERIE

S!SERlE

S!SERIE

S/SERIE

S/SERIE

EI2404WE

SjSERlE

NOftTEl NETWORIS MERIOlAN M3903 NNTMGY22A912

200312000108LANIX

LA",X

OEll

LANIX

lOS NOBREACK

SISTEMA UPS PARA Pe DE ESCRITORIO CON R POWERCOM

POMRCOM

109 S1STEM'" UPS PARA Pe DE ESCRITORIO CON R PQWERCOM

110 SiSTEMA UPSPARA, pe DE ESCRITORIO CON R POWERCOM

111

112 TEOAOO ps/2 DE 101 TEClAS EN ESPAÑOL lJ\N1X:

SISTEMA UPS PARA Pe DE ESCRITORIO CON R PQWERCOM

113 M<>USf OPTlCO

114 MONfTOAIPHJG/OOll40-19)

115 (:AMARA DE REO;tARA SUPt:RVlION y VIGIlA AXIS

116

LANIX

S1EMENS

117 IMPRESORA

FUENTE DE PODEA NO INTEARUMPlOACON A DATASHIElDS

HP

"8 IMi>RESQRA

". TEOADO DE 105 TEctAS PS1

120 c.P.u.

121 NO BREACK

122 flOBRfACK

lB NOBREA(I(

SAMSUNG

lANIX

?DWEACOM

PQWERCOM

PQWERCOM

N38All

OPTICO

s!MOOElO

PS/'

BNT-SOQAP

BNT-SQl)AP

8NT-SOOAP

S/MODELO

S/fldODElO

200s11001002

HC6200GOYFT

0351S01SSOS

4016936l"l6C"]

40170510f03

-40168040603

40169100603

40168050603

0351S01Sr.f9

7VlR YEZQl37117

200511001089

206 OO4OSC6fs673

lCS800 PRO 48051164

lASERJfT 2014 CNBJ209663

Ml-2250 2Y27BKDlJIOS98

S/MODElO 035150-18&66

mAN 3140 00601253S9S

BNT·SOOA? 40170690603

BNi-SOOAP 4017630603

aNT-SOOAP 40170700603

. ilÚM: Dé, .: No DE··YALOR DE. ::ESTADO~:1 MOD<"UDAD, ~YALO~-'¡>_ Ó, ~

FACTUR-": iNVENTARIO' : ADQ.:O DE:' .FfSIC;ODEL. .o.E..' ,le '.' MIN.IMOO~E;, ..... OBSERVACIO~ES r
_ - -- . - FACTURA ·;'.BIEN <N~ENA~!PN AVALÚO:'" . I

'IAOJUO<CAOCN ••
DIRECTA

S uo.oo MAlO IDONAOO~ $ 3.00 NO.INV. HO$P.II-UGiCA..-"lt76
ADJUD'CAOON

DIRECTA

OONACtON
ADJUDtCAOOH

CIR¡;CTA.
DQnAClON

ADJUDICAOON

OIRfCTA

OONA.-:]ON

AOJVOtCACtON
OIRfCTA

OONAnQN

ADJUOtCAOON

DiRECTA

I()()NAnCN

ADJuDtCAOON

DIRECTA
DONJlíK'lN

ADJuOtCAClON
D1REaA

/OONMlON\

ADJUDlCAOQN

DIRECTA
DONAClnN;

ADJUDICAOON

DIRECTA
'f)('lNAt"IQN\

ADJUO!CAOON
DiREaA

IDONAOON'

ADJUOlCAQON

DlR.Ecr •.

DQNAClCNl

AOJUOICACION

DIRECTA
DONAnl'\,..,

AOJUDJCACION
DfP..fCTA

DONAOON)

ADJUDICAOON

DIRECTA
DONAOON

ADJUDICAOON

DIRfCTA

IDONAOO" S
AOJUOlCAQON

DIAECTA

Ol'\NArlf"lN.

ADJUDICAOON

DIRECTA

lOONACION

AOJUOlCAOON

DIRECTA

InnNAOON

ADJuOtCAOON

DIRECTA
DONAní\N

"DJUOICACIQN

DIRECTA.

DONA(ION

AOJUDlCAOON

DIRECTA

IDONAOON

AOJUOICAOON

DIRECTA

OOHACION
ADJUDICADON

DIPfcrA

OONACION
ADJUDICAOON

DIRECTA

DONA.Ol'\N

AOIUDI(AQON

DIRECTA

0746

S1FACTURA

24219

S/FACTURA

9156

5/fACTURA

'<047

'<047

S/FACTURA

S/FACTURA

082262

REMISlON 28867

020530

1016 A LA 1028

1571

00321

123/125

0007

0007

0007

/lOO7

0007

m

AAAQ2297~

IS1

0260

1904

mo

22-14-22-15

m

0007

0007

0007

IHJG/OO9t7S

EHJG/OQ08.4O

fHJG/OO2003

EHJG/OO2S86

EHJG/OOSS40

EHJG/oo2013

IHJG/008991

'HJG/0089'J]

IHJG!OO8994

IHJG/OO899S

IHJG/OO146g

IHJG!OO •.469-1

IHJG/0096S3

XHJG/OOOS40

12-7615

1().10662

IHJG/010J27

PHJG/OOOI60-3 s
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~Jj~JA~(~~:lIRIf1;4~~'f~~~i;~~~h. AUD tYM_A~i INIMO~ciDE; ..
NACI é.JC.i.VAf'·'" ".,=-,-

ADJUDlCAOOH

DIRECTA NO.INV. HOSP. PHJGj0004S4
ll< NO ~R[ACX POWERCOM 8NT·~ 40172790603 0001 2-149275 S 2,010.00 ••••• 0 'OOf<AOONl s 20.00 NO.INV. SSA. 1e0-019911

- o\DJUOlCACJOH

O/RECTA NO. INV. HQSP. EHJG/O(l8936
lIS CI'IJ oeu OPTlJ'lEX 170l 1JYH771 ,.. 2~1446S2 S 14.23930 ••••• 0 ItvUlArtnM S soro NO.INV. SSA. EST-002371

ADJUotCAOON

DIRECTA HOJNV.HOSP.EHJG/008936-1
12& MONITOR oeu S/MODHO MX-OYBSl-4160S-481-F 0' •• 2-14464S S <0.00 MAlO 'DONAClON S <0.00 NO. ItN. 5SA. EST.00z37S

I\OJUOlCAQON
. .. ' =="-='

DIRECTA NQ.IN'I/. HOSP. PH.J<i,/I]OOtS6

In NO OREAD< PO'NfRCOM aNT-'>OOAP .40172B00603 0001 2·149276 S 2.070.00 ••••• 0 'OONAOONI S 20.00 NO.INV.5.SA. fED-Ol9919

AOJUDlCAQON

[»RECTA NO.!HV. HOSP. PttlG/OOO497". NOBREAOC PQW'fRCOM BNT-e,ooAP 401103380603 0001 2·149283 S 2,.0]0.00 MAlO OONAOONI s lOro NO.lNV. SSA. fEo.o39931

AOJUOICAOON

OCRfCTJ.

129 IMPRESORA Fe Ml-21SO 2V27BKDl310728 1320 PHJG/OOOO70 $' 6,520.50 ••••• 0 DONAnoNl s 10.00 I'IO.IN\I. SSA. FE0-<M0003

ADJUDICAOON

OtRECTA NO.INV. HOSP. PHJG¡'lXI03S9

130 NOBREAOC POWERCOM BNT-SOOAP 4016n~ 0001 2-149152 S 2.D7o.00 MAlO IIOONAOONI S 20.00 NO.IIN. SSA. FEO-039790

AOJUDlCAOON

DIRECTA NO.INV. HOSP. PKIG/COl25S

131 IMPRESORA SAMSUNG Ml·2250 2Y27'8r.AOYB06174 1320 2-149176 S 5.520.50 MAlO IfOONAClONl S 10.00 NO.lNV. ss.\. FED-O«lOO7

-, ADJUDlCADON

DIRECTA NO.IHV. HOSP. PHJG/COOlS4

m c.P.U. TITAN 3140 00512250973 5/SERIE 00321 2·148571 S 9,749.70 MAlO I'DONAClON' S soro HO.INV. SSA. Fw.oo9S16

ADJUDlCAOON

DIRECTA NOJNV.HOSI'.PHJG/OOO154-1

lB MONITOR tAN'X l.X17POX FAUL5C0674SSU 00321 2-148566 S 010.00 ••••• 0 I,~.nn. S <OJlO NO.INV. SSA.. FfD-039563

ADJUDICAClON

OfRECTA NOJtrN.HOSP .PHJG/OOI020-1

13' MONITOR lANIX SVGAOE Ir F5WU68006216U 2244-2245 2~1S39n S <0.00 MAlO i'~~~1 S 40.00 NO.ItN.SSA. fED-04~

AOAJDlCAQOH

DIRECTA
m TEClADO eELKIN S!MODEtO FllUlSOD-E 00 1105 .tUGft'lOS30Z S 3.00 ••••• 0 InnNAOrw) $ 3.00 NO. UrN. SSA. DOH-OOU9S

AOJUDlCAOON

DmfC.TA NOJMf.HOSP .PHJG/000968-1

136 MONITOR tAN'X "" F5W67030911U 2244-n4S 2·153822 S AO.OO MAlO· 'OONAntWI s 40.00- HO.INY. SSA. FED-04lS84

AOJUDfCAOON

OtRECTA NO.INV.HOSP.PKJG/OOO43I NO.

117 NOBAEACK POWERCOM BTN-SOOAP 40111760603 007 2-1492&7 S 2.070.00 MALO /OONAnON S 20.00 INV. SSA. fED-039910

ADJUOICACiON

DIRECTA
na MOUSf STEREN (OM·52ü 5/SfRlE. S/FACTVRA IHJG/009268-1 S '.00 •••• LO (00NAOON S 2JlO NO.INV.HOSP.lHJG/009268-1

ADJUOICAOON

DIRECTA
B9 MOUSE EASYUNE S/MODHO S/SERlE S/FACTURA IHJG/~217-3 S 2.00 MAlO /tv"lNAnnN S 2ro NO.INV.HOSP.MKi/009217·1

ADJUOICAOON

DtRECTA

"0 T[(LADO .'\CTE(K S/MODElO 00030S24 S/FACTUflo\ ••.•JG/009217·2 S 3.1JO MAlO OO~Jl.C10N S '.00 NO.INV.HQSP.IHJGIOQ9211,2

AOJUOlCACION

DIRECTA
141 NOIAEACX SQlA8ASJC 400 EOSOB947 0626 1HJG/O(J2099 S 1,104.00 MAlO frv"lNAr..-..n S 41\.00 HO.INV. HOSP. JloUGJD0205)t

AOJUDlCACJOH

DIRECTA
!42 C.P.U COMPAQ MV,,", Z058A26TA447 30P)1981 EHJG/OOS920 S 13,649.00 MALO onNAl'"lnNl S so.oo NO.INV. HOSP. 0tIGI0Q5920

ADJUDJCACtOH

DIRECTA

1" TEClAOO MICRO MOSJ(B4001 015040229647 S/FACTURA IHJG!OlO3SJ·2 S '.00 •••• LO '~An~1 S 3.00 NO.INV.HQSP.lHJG/0101S7·2

AlUUDICAClON

DIRecTA

lO' MOOSf S/MARCA S/MOOfLO HCD507228150 0' •• EHJG/OO891& 1 S 200 MAlO '00.'0001 S 2JlO NO.lI'N,HOSP.ftfJG/OCMl6..1

AOJUOtCAOOH

OtRECTA
lOS 5wlQt RUTEAOOR BENQ S/MOOElO 9933ON2024241OO8224C S!FACTURA. IHJG/OO2289 S 3.00 MAlO 'OONACIONI S 3.00 NO.Im'. HOSP.IHJGJD0221!1

AOJIJOICAClON

C'N-OW1646-171n·5UH
DIRECTA

'" TEClADO S/MARCA S/MOOno S/FN:rURA IHJG/Ol0388 s 90.00 MALO Mo.n~. S '.00 NO.INV. HOSP.IHJG/01D311

-. ADJUOtCACtON

_092.2703
,. DIRECTA

141 TEa.ADO G(N1US ezss ' •••• 2 ~JGI010l59 S 90.00 MALO '""",~, s 3ro NO. INV.HOSP.lHJG/010lS9

ADJUDICAOON

PHJGiOOlO20-1
DtRECTA

148 TEClADO PERFETQiOlSE Pl20047S 0008071S S/FACIU •••• S 3ro MAtO """"""" s 3ro NO.INV.HOSP .PHJGjOOlOzo.. 2

ADJUOtCAOQN

OfREOA

'" C.P.U COMPAQ 5!MOOflO 3D23KlXJSOHO S/FACTURA tl-UG/OO2963 S 4,500.00 MAlO '''''''~~, S sóro NO.INV. HOSP. n-uG/OO29&l

AQJUOfCAO('IH

DIRECTA
150 MONITOR COMPAQ S!tJlOOfLO 2090A28TJ073 S/FACTURA ntJG/OO2963-1 S <oro MAlO nnN~"'" S <0.00 NOJNVJ1O$P.1HJG!02963-t

ADJUDICACXY.<

DIRECTA
1',) TEClADO COMPAC\ SlMOOELO 234671-161 SlFACTURA IHJG/OO2963-2 S s.oc MAlO nnOM'onNl S 3.00 NO.lNV.HOSP. tHJG/lJ2963.2

ADJUDICAOON

DIRECTA
m 900NAS ---,- . 81 - ~~DElO S~~I_E_, 5/FACTURA. IHJG/OO2963-4 S' '.00 MAlO l",nNAntW1 S 2.00 NQ..IHV.HOSP.ltUG/0296l-4.

N

rECCIONÓ

C CARLOS MA'I\W~RERAALVAREZ

NOMBRE y FIRMA DEL INSPECTOR COMISIONADO DE LA
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION

~t+
NOMBRE Y FIRMA DEL AUDITOR

COMISIONADO DE LA SECRETARIA DE
CONTRALORIA
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico .

.Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


